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PROTOCOLO PARA LA PREVENCIÓN DEL ACOSO SEXUAL Y 

DEL ACOSO POR RAZÓN DE SEXO EN EL TRABAJO QUE SERÁ 

DE APLICACIÓN EN LAS RELACIONES LABORALES DE LA 

EMPRESA ………. 
 

 

En ………………., a …..  de …… de 2017, reunido el Comité Permanente de Igualdad de ………, 

EXPONE: 

Que al amparo de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva entre mujeres y 

hombres y del Plan de Igualdad firmado en la empresa, han decidido suscribir el presente documento en 

prevención del acoso sexual y por razón de sexo, para que sea de aplicación en el marco de las relaciones 

laborales de todo el personal de la empresa ………… según se describe a continuación. 

I. DECLARACIÓN DE PRINCIPIOS 

Toda persona tiene derecho a recibir un trato cortés, respetuoso y digno. En virtud de ese derecho, ……….. 

asume que las actitudes de acoso suponen un atentado a la dignidad de las personas trabajadoras, por lo 

que rechaza cualquier práctica de este tipo en el trabajo y hace expreso pronunciamiento de no tolerar 

estas acciones y de facilitar los medios precisos para impedir su manifestación en el ámbito laboral. En 

relación al contenido de esta Declaración de Principios se actuará igualmente con los subcontratistas que 

ejecuten en el centro de trabajo tareas consideradas como de propia actividad de …….. 

El objetivo es que no se produzca el acoso, y si ocurre, garantizar que se dispone de los procedimientos 

adecuados para tratar el tema y evitar que se repita. Por consiguiente, este protocolo pretende fomentar 

la elaboración y la puesta en práctica de criterios generales que establezcan unos entornos laborales libres 

de acosos y en los que las mujeres y hombres respeten mutuamente su integridad y dignidad. 

En consecuencia, las partes que forman del Comité Permanente de Igualdad se comprometen a regular, 

por medio del presente Protocolo, las situaciones que puedan suponer acoso sexual y acoso por razón de 

sexo en el trabajo, estableciendo un método que se aplique a su prevención, con las debidas garantías y 

tomando en consideración las normas constitucionales, laborales y las declaraciones relativas a los 

principios y derechos fundamentales en el trabajo. 

 

II. ACOSO SEXUAL. 

El artículo 7.1 de la Ley Orgánica para Igualdad Efectiva entre Mujeres y Hombres define el acoso sexual 

como “cualquier comportamiento, verbal o físico, de naturaleza sexual que tenga el propósito o produzca 

el efecto de atentar contra la dignidad de una persona, en particular cuando se crea un entorno 

intimidatorio, degradante u ofensivo. 
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La conducta de acoso podrá ser de carácter ambiental, explícita o chantaje sexual. A título de ejemplo, y 

sin ánimo excluyente ni limitativo, se consideran comportamientos que, por si solos o junto con otros, 

pueden evidenciar la existencia de una conducta de acoso sexual,  las siguientes: 

- Acoso verbal: Observaciones sugerentes, bromas o comentarios sobre la apariencia o condición 

sexual  de la persona. 

- Acoso no verbal y sin contacto físico: Miradas, gestos lascivos, muecas, el uso de gráficos, viñetas, 

dibujos, fotografías o imágenes cuyo contenido sea sexualmente explicito, llamadas telefónicas, 

cartas, E-mail o SMS, de carácter ofensivo o sexual. 

- El contacto físico deliberado y no solicitado, o un acercamiento físico excesivo o innecesario. 

- Invitaciones persistentes para participar en actividades sociales lúdicas, pese a que la persona 

objeto de las mismas haya dejado claro que resultan no deseadas e inoportunas. 

- Invitaciones impúdicas o comprometedoras y peticiones de favores sexuales cuando las mismas 

se asocien, por medio de actitudes, insinuaciones o directamente a una mejora de las condiciones 

de trabajo, a la estabilidad en el empleo o afectar a la carrera profesional y/o existan amenazas 

en el caso de no acceder la víctima. 

- Cualquier otro comportamiento que tenga como causa o como objetivo la discriminación, el 

abuso, la vejación o la humillación de la persona por razón de su contenido sexual. 

 

El acoso producido por un superior jerárquico o persona cuyas decisiones puedan tener efectos sobre el 

empleo y las condiciones de trabajo de la persona acosada se considera chantaje sexual. 

El acoso sexual se distingue de las aproximaciones libremente aceptadas o toleradas y reciprocas, en la 

medida en que las conductas de acoso sexual no son deseadas por la persona que es objeto de ellas. 

Un único episodio manifestado por la victima como no deseado puede ser constitutivo de acoso sexual. 

Ello supone una violación a la integridad humana cuando se da en el ámbito del trabajo y también del 

derecho a trabajar en un ambiente digno y humano. 

 

III. ACOSO POR RAZÓN DE SEXO. 

El artículo 7.2 de la Ley Orgánica para Igualdad Efectiva entre Mujeres y Hombres define el acoso por 

razón de sexo como “cualquier comportamiento realizado en función del sexo de una persona, con el 

propósito o el efecto de atentar contra su dignidad y de crear un entorno intimidatorio, degradante u 

ofensivo.” 

Tal clase de acoso comprende sin duda aquellos tratamientos peyorativos que se fundan además, no sólo 

en la pura y simple constatación del sexo de la víctima, sino en la concurrencia de razones o circunstancias 

que tengan con el sexo de la persona una conexión directa e inequívoca, como sucede con el embarazo, 

elemento o factor diferencial que, por razones obvias, incide de forma exclusiva sobre las mujeres. Sucede 

también con el ejercicio de los derechos de conciliación al ser éstos utilizados mayoritariamente también 

por las mujeres. 

Podrá ser sujeto activo de la conducta descrita cualquier persona, ya sean personas que ocupen una 

posición de superioridad jerárquica o ya sean compañeros/as relacionadas con la victima por causas del 

trabajo.  
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De manera enunciativa y no limitativa o excluyente se consideran comportamientos que, por si solos o 

junto con otros, pueden evidenciar la existencia de una conducta de acoso moral o acoso por razón de 

sexo los siguientes: 

- Aislamiento y rechazo o prohibición de comunicación. Actuaciones que persiguen reducir las 

posibilidades de la victima de mantener contactos sociales y de comunicarse adecuadamente con 

los otros, incluida la propia persona acosadora, mediante actos tales como asignarle puestos de 

trabajo que le aíslen de sus compañeros y compañeras o ignorar su presencia. 

- Atentados contra la dignidad personal. Actuaciones dirigidas a desacreditar o impedir a la victima 

mantener una reputación personal o laboral, consistentes en ridiculizarla a través de comentarios 

desfavorables o insultantes sobre la vida personal y apariencia, calumniarla, cuestionar 

constantemente de manera injusta sus decisiones. 

- Atentados contra las condiciones de trabajo. Actuaciones dirigidas a reducir la ocupación de la 

víctima y su empleabilidad, como son no asignarle trabajo alguno, asignarle tareas totalmente 

inútiles, sin sentido o degradantes, atribución sistemática de tareas diferentes, superiores o 

inferiores a las competencias de la persona, impartir órdenes contradictorias o imposibles de 

cumplir o criticar los trabajos que realiza. 

- Violencia verbal o gestual. Actuaciones que afectan a la salud física o psíquica de la víctima, como 

son obligarle malintencionadamente a realizar trabajos peligrosos o especialmente nocivos para 

la salud, amenazarle o gestos de violencia física como empujarle. 

No obstante, mientras que un solo acto puede ser lo suficientemente grave para constituir acoso sexual 

(agresión física o chantaje sexual) la reiteración de las formas de conducta expuestas, además de la 

motivación basada en el sexo de la persona en el caso del acoso por razón de sexo, constituye un requisito 

intrínseco de la existencia de estos tipos de acoso, siendo el efecto acumulativo el que constituye su 

condición, al ser el tiempo el que produce los efectos devastadores sobre la salud psíquica y física de la 

víctima. 

 

IV. MEDIDAS PREVENTIVAS 

 
� Comunicación de la declaración de principios y de este protocolo, garantizando su conocimiento 

efectivo, a todos los integrantes de la empresa. 

 

� Responsabilidad: Todos los trabajadores y trabajadoras tienen la responsabilidad de ayudar a 

garantizar un entorno laboral en el que se respete la dignidad, y la dirección y mandos deberán 

tener especialmente encomendada la labor de garantizar que no se produzca acoso de algún tipo 

bajo su poder de organización. 

 

� Formación: En línea con el compromiso de tolerancia cero hacia cualquier conducta constitutiva 

de acoso, esta materia será incluida en los programas de formación existentes en la empresa 

............. ....... Dichos programas deberán ir dirigidos a todos los trabajadores y trabajadoras sin 

distinción alguna. Por lo que respecta a todas aquellas personas que dentro de la empresa tengan 

alguna función o cometido oficial en el procedimiento de tutela frente al acoso, deberán recibir  

una formación específica. 
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V. PROTOCOLO. Procedimiento de actuación. 

1ª Fase: Competencias y asesoramiento: 

El procedimiento de actuación se llevará a cabo por el Comité Permanente de Igualdad. 

Una de sus competencias consistirá en poder asistir a las personas afectadas proporcionándoles 

información y asesoramiento en las posibles actuaciones a seguir. Además, entre otras posibles estarán: 

- El poder recibir las denuncias por escrito de cualquier tipo de acoso. 

- Recomendar ante la dirección de Recursos Humanos las medidas preventivas que se consideren 

oportunas. 

- Elaborar un informe con las conclusiones sobre el supuesto acoso investigado, que incluirán los 

indicios y medios de prueba, sus posibles agravantes o atenuantes. 

- Estar informada de las sanciones impuestas y de su cumplimiento. 

- Informar de forma confidencial al resto de personas miembros del comité de empresa y mandos 

vinculados al personal afectado sobre las actuaciones llevadas a cabo en el seno de la comisión. 

2ª Fase: Denuncia: 

El procedimiento para el trámite de la denuncia será el siguiente: 

1.-Presentación de la demanda por parte de la persona afectada, por escrito, haciendo constar los hechos, 

posibles testigos y medios de prueba, a la dirección de Recursos Humanos, al Comité de Empresa o 

directamente la Comisión Permanente de Igualdad. 

2.-Traslado de la denuncia a la Comisión Permanente de Igualdad, garantizándose la máxima 

confidencialidad. 

3.-Una vez recibida la denuncia y en un plazo de dos días, la dirección de Recursos Humanos incoará 

expediente. 

4.- La instrucción del expediente comprenderá las correspondientes investigaciones/averiguaciones a fin 

de tomar conciencia de los hechos de una manera objetiva, debiendo realizar las mismas con el debido 

respeto y tacto hacia las personas afectadas por la denuncia: 

 .- Toma de testimonios de las partes y de personas testigos propuestas por ambas. 

.- Recogida de información acerca de los medios de prueba que consten en la denuncia. 

5.- En el plazo máximo de 15 días naturales, contados a partir de la presentación de la denuncia, la 

instrucción presentará el expediente a la comisión para su resolución, elaborando un informe sobre el 

supuesto caso de acoso investigado, indicando las conclusiones alcanzadas, las circunstancias agravantes o 

atenuantes observadas. 

Durante todo el procedimiento, tanto la persona denunciante como la denunciada podrán ser asistidas 

por una persona representante sindical. 

Se establecerán por parte de la dirección de la empresa, si procede, las medidas cautelares necesarias, sin 

que éstas supongan trato desfavorable para la persona denunciante ni presunción de culpabilidad para la 
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denunciada, siendo una de ellas, caso de solicitarlo el denunciante, un traslado cautelar del mismo a otro 

puesto de trabajo, mientras se esclarecen los hechos. 

3ª Fase: Conclusión 

Si los hechos analizados resultasen ser constitutivos de falta se procederá a la apertura de un expediente 

disciplinario siguiéndose el procedimiento ordinario fijado en el convenio para el caso de acoso sexual, 

ampliándose en el mismo sentido para el acoso por razón de sexo. 

Se establece la siguiente enumeración de las faltas: 

� Es falta grave el acoso de carácter ambiental. 

� Es falta muy grave: 

o El acoso sexual explícito. 

o El chantaje sexual. 

o El acoso por razón se sexo. 

o La reincidencia o reiteración en la comisión de una falta grave. 

o Cualquier conducta calificada como falta muy grave en sentencia firme. 

Será siempre un agravante la situación de contratación temporal o en periodo de prueba. 

Las sanciones, siempre conformes al convenio colectivo o norma superior vigente en cada momento, 

consistirán en: 

� Por falta grave: ……………………………. 

� Por falta muy grave: …………………. 

Igual actuación se llevara a cabo con la persona denunciante caso de que se considere la denuncia 

efectuada bajo el supuesto de mala fe.  

Si el resultado del expediente fuera de sobreseimiento, porque se considere que las pruebas no son 

concluyentes, aunque la denuncia haya sido realizada de buena fe, el denunciante podrá solicitar el 

traslado de puesto sin que el mismo suponga una mejora o detrimento de sus condiciones laborales. 

Una vez cerrado el expediente, se supervisará la situación posterior de las dos partes, a fin de asegurarse 

de la inexistencia de represalias y de que todo ha vuelto a la normalidad. 

Señalaremos que con arreglo al artículo 12 LOIEMH sobre Tutela judicial efectiva.  

1. Cualquier persona podrá recabar de los tribunales la tutela del derecho a la igualdad entre mujeres y 

hombres, de acuerdo con lo establecido en el artículo 53.2 de la Constitución, incluso tras la terminación 

de la relación en la que supuestamente se ha producido la discriminación.  

2. La capacidad y legitimación para intervenir en los procesos civiles, sociales y contencioso-

administrativos que versen sobre la defensa de este derecho corresponden a las personas físicas y 

jurídicas con interés legítimo, determinadas en las Leyes reguladoras de estos procesos.  
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3. La persona acosada será la única legitimada en los litigios sobre acoso sexual y acoso por razón de sexo.  

 

VI. CONFIDENCIALIDAD DE LA INVESTIGACIÓN. 
A lo largo de todo el procedimiento se mantendrá una estricta confidencialidad, y todas las 

investigaciones internas  se llevarán a cabo con tacto y con el debido respeto tanto hacia la persona que 

ha presentado la denuncia, como hacia la persona denunciada, que tendrá la presunción de inocencia.  

La Comisión pondrá de forma expresa en conocimiento de todas las personas que intervienen la 

obligación de confidencialidad. 

Cualquier violación de esta confidencialidad podrá deparar la responsabilidad laboral o de otra índole que 

en derecho corresponda. 

 

 

VII. DISPOSICIÓN FINAL. 

Si el contenido de este protocolo fuese contradictorio a cualquier normativa reguladora con validez en un 

futuro, las personas abajo firmantes se comprometen a su inmediata adecuación. 

 

Y para que conste  y surta efecto se firma y se reconoce el presente documento en  ……., a … de ………. de    

2017. 


